
- NOTARIA DECIMO SEXTA 0000061, 

GONZALO ROMANFACON O a      
Dr. Gonzalo 

NOTARIA 16? Román Chacón 
Quito - Ecuador 

tt AUMENTO. DE CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS Y RESCILIACION 

A DE ESCRIRURAS ANTERIORES DE AUMENTO DE CAPITAL Y; REFORMA 
For ia 

¿3% 15 
DE ESTATUTOS. 

. es 
Cora AS Ae 

QUITO - ECUADOR     
   

  

OTORGA: VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL 

CIA. LTDA. 

AUMENTO POR: $434,00).- 

RC 

DI: 3 COPIA. 

ESCRITURA NUMERO 

En la Ciudad def San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuadoz / hoy 

día, treinta (30) fe Septiembre del dos mil tres, pto 

mí, DOCTOR GONZALO] ROMAN CHACON, NOTARIO DECIMO SEXTO 

DET. CANTON QUITO, fomparece el señor LUIS ENRIQUE CUMBAL 

  

MUÑOZ, e estado ciyil casado, a nombre y representación 

de VIPRISEP VIGILANC 
   

   

  

    
    

   

TIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA.   
LTDA., en su calidad de Gerente General, como consta del 

+ 

nombramiento adjuhto. El comparesjente es de 
/ 

. . y cr . 
nacionalidad Ecuatorlana, AZ en esta Ciudad de 

Quito; mayor de edad, capaz y ábil para contratar y 

obligarse, a quien d conocerle doy fe; y me solicita 

elevar a .escritura pública la minuta que me entrega, 

cuyo tenor literal dic: SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de Escrituras Públicas|j a su cargo, dígnese incorporar 

una de AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS Y 

RESCILTIACION DE ESCRITURAS ANTERIORES DE AUMENTO DE 
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CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, de la Compañía VIPRISEP 

VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA., de 

conformidad a las cláusulas que a continuación se 

estipulan: PRIMERA: Comparccicentes.- A la celebración de 

la presente escritura pública comparece el señor LUIS 

ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ, cn su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía VIPRISEP VIGILANCIA 

PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA. conforme 

justifica con el nombramiento que acompaña, de 

conformidad con lo resuelto por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la compañía, 

celebrada el dos de julio del dos mil tres. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, mayor de edad SINSado en esta ciudad 

de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: Antecedentos.- a) Mediante escritura pública 

celebrada el reinticinco de Marzo de mil novecientos 

noventa y seis, ante (C1 Doctor Gonzalo Román Chacón, 

Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, e inscrita en el 

Registro Mercantil, el cuatro de junio de mil 

novecientos noventa y e se procedió a constituir la 

compañía  deonominada VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y 

SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA., con un capital social de 

tres millones de sucres, equivalentes a ciento veinte 

dólares americanos.  b) Mediante escritura pública 

de agosto de mil novecientos Y celebrada A panties 

noventa y séis, /ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, 

Notario Décimo Sexto del cantón Quito, e mnsyrita en el 

Registro Mercantil el veintinueve de octubre de mil 

AAA AAA A AE 
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MA novecientos noventa y sels, la Apañía reformó los 

mE estatutos, ' “en la parte pertinente a su Objeto. sogial? 

7 
ARTICULO DOS. c).- Mediante, escritura pública der fecha 

QUITO - ECUADOR da, 
us 

mil, ante el Nota tildó *Décimo 

     

    

So 

diez. vastialdo del año dos 

Sexto, Doctor Gonzalo mán Chacón, se aumenta el 

capital y se reforma s estatutos de la compañía 

ma VIPRISEP VIGILANCIA Y SE IDAD PERSONAL CIA, LTDA. d).- 

Mediante escritura » públ ca otorgada el dieciséis de 
> 

agosto del dos «mil dos ¡lante “el Doctor Juan Villacis 

  

Medina, Notario Nóveno S plonte del cantón Quito, tomada 

al margen de “La inscripción número uno cuatro tres ocho 

del Registro Mercantil, ql cuatro de septiembre del año 

. dos mil dos, los cónyuge “señores Bayardo Remigio Cumbal 

Flores y Judith Seneida|] Suárez Aviles Santos, ceden y 

traspasan la totalidad d sus participaciones que tienen 

en la compañía VIPRISEP | VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD 

      

   

   

  

    

  

  PERSONAL COPAÑIA: LIMITADA], «en favor de la señora MIRIAM 

MARCOT CUMBAL FLORES. e€eP.- Mediante escritura pública 

otorgada el diecinueve dé noviembre del año dos mil dos, 

ante el Notario Décimo exto, Doctor Gonzalo Román 

Chacón, se vuelve a realizar el aumento de capital y se 

reforman los estatutos de la Compañía VIPRISEP 

VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL COMPAÑIA 

LIMITADA. RESCILIACION.- Modiante la presente escritura 

pública el señor LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ, een su 

calidad - de Gerente General! RESCINDE, las «escrituras 

públicas otorgadas ante el Notario Décimo Sexto del 
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cantón Quito, Doctor Gaázalo Román Chacón, ef fechas 

diez de Julio del año dos fil y las del diecinueve de 

noviembre del dos mil OS, pe Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos compañía VIPRISEP VIGILANCIA 

PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA., por así 

convenir a la Junta General Universal Extraordinaria, a 

fin de que las cosas vuelvan a su estado original; 

debiendo tomar nota de esta resciliación al margen de la 

escritura pública original. TERCERA: Aumento de 

Capital.- Con los antecedentes indicados el señor LUIS 

ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ, en calidad de Gerente General de 

la compañía VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD 

PERSONAL COMPAÑIA LIMITADA, de conformidad a lo resuelto 

por la Junta General Universal Extraordinaria de socios 

de la compañía, que resuclve cambiar el número y valor 

de las participaciones, de Tres Mil participaciones de 

cuatro fentavos de dólar, a QUINIENTAS CINCUENTA Y 

CUATRO participaciones de un dólar cada una y por 

«consiguiente aumentar el capital de la compañía en 

Cuatrocientos Treinta y Cuatro “Dólares Americanos, por 

lo tanto el capital social de la compañía será de 

QUINIENTOS CINCUENTA  —Y CUATRO DOLARES AMERICANOS , 

dividido en Quinientas Cincuenta y Cuatro 

participaciones de un dólar cada una, el amento del 

Capital social efectivo se realiza en Numerario, que 

beneficia a cada uno de los socios a prorrata de su 

participación de acuerdo con el siguiente cuadro. 
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MI SOCIO CAPITAL AUMENTO CAPITAL NUMERO PARTI- 

Í OZ E, ACTUAL CAPITAL TOTAL CIPACIONES 

Á LUTS COMÉAL  MUSOZ 80 / 218 298 298 
QUITO-ECUADOR — JOSE"... — CUMBAL — 20 “y 108 128 128 * 

MIRTAM CÚMBAL ELO- 20 108 128 / 128 
TOTAL ooooocooo.oo 120 434 ( 554 :554 

CUARTA: —'Reforua de Estátutos.- Conforme lo acordado en 

O la Juuta Ceneral Universal Extraordinaria de Socios se 

reforma a) Remplácese dl texto. del Articulo Dos que hace ri 

refercacia al Objeto Social cuyo texto reformado dirá: Y 

ARTICULO DOS: El obje ode la compañía cos Proporcionar 

servicios de prolececidn y vigilancia, de personas, de 

2 bieaos muebles «e ¿imuagbles, de iavestigáción y todo lo 

: ? concoradionrte ud sogucidad en general. /b) Remplácese el 

” Lextio del Artículo  Telreeroa que hace  raoferencia a los 

, Sucios, cuyo bosta rofofmado dirá ARTICULO TERCERO. Los 

suecas de dla compañía partir de la presente fecha son 

mn las personas, cuya nombre racionalidad y domicilio se 

expresan al cool inaación: Luis Enrique  Cumbal Muñoz, José 

Ruperto. Ctumbal Flores yl Miriam Margot  Cumbal Flores, 

Lodos de — aycional idad ecualoriata, domiciliados y 

residentes en sta ciudad de  Quiio. cc)  Remplácose ol 

Lexto del Artículo Sexto que hace refereucia al Capital 

Social, cuyo. Lexto reformado dirá: ARTICULO SEXTO: El 

capital social de la compañía a partir de la presente 

fecha será de QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DOLARES 

AMERICANOS, —"dividido cn  Quinientas ciacuenla y cuatro 

perrticipacioneos de un dólar cada UNA. QUINTA: 

Declaración adicional. El  compareciente señor Luis 

Enrique  Cumbal Muñoz, en la calidad indicada declara 
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bajo juramento nea tencr coatratos con el Estado o 

institución pública alguna, adomás encontrarse al día en 

los pagos al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

Asi también declara habor realizado el presente aumento 

de capital de la Compañía, de la forma y valores 

detallados anteriormente, conforme a los Libros Sociales 

ya o la dispuesto por la Ley de Compañías vigento. SEXTA: 

Aceplación.- El comparociente declara queo' acepta el 

total cooateaido de la proseatle escritura pública, a la 

etilo ose rtabifica  irediante su suscripción. Usted señor 

Mularioa Se Servica agregar las demás cláusulas de astilo 

para lao plena valides de  cstleo instrumento pública. 

(Cirmado)  Dectior Edwin  Paguay Cofre,  —Mmalrícula número 

stele mail tuvedciontos  diovisteleo, del Colegio de 

A3boyados de Pliohinouha. HASTA AQUI TA MINUTA, que queda 

elevada «a escritara pública con todo su valor legal. 

Pata Su ulorgamiente, se curplieroa —todos los preceptos 

de boy leida. que fue a1 compareciente ca. su integridad 

poro omic el Nukbario, la aprueba y califica en  Lodas sus 
AAA     

  

partas y Sirma conmigo cu unidad de de todo lo 

mal odoy fe. ad Dr dEl, 

Dr Gonzalu 
kKfomán Chacón 
Quito Ecuade. 

E 
AS 

LOIS ENRIQUE CUMGAL MUUGZ 

0 IO IBA O 
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Vigilancia Uniformada y Armada para 

los Sectores: Residencial. Bancario. 

, Comercial e Industrial, etc con 
PA a x MO Y PPspersonal altamente calificado 

ViSILANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL — 

  

VIPRISEP CIA. LTDA. 

Ay _Rumipamba OE-322 entre Ulloa y Burgegis Telf" 2 439-495 Cel: 09 9495636 Telf e DADA Casita 17-12-157 * Quito - Ecuador 

  

  

Quito. 20 de abnl del 2002 

Señor 

LUIS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ 
Ciudad. - 

  

Para su conocimiento y fines legales configuientes me es grato participar a usted que la 
Junta General Ordinaria y Universal. de [conformidad con los estatutos de la Compañia 
“VIPRISEP” VIGILANCIA PRIVADA] Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA.. 
reunida el dia sábado 24 de abril del| año en curso. ha sido nombrado GERENTE 
GENERAL de la misma por el periodo tle dos años. debiendo ejercer su cargo hasta que 
sea reemplazado legalmente. 
Tales estatutos constan de la Escritura de Constitución celebrada en la Notaria Décima 
Sexta del Cantón Quito. el 23 de nad de 1996, inscrita en el Registro mercantil bajo 
el número 1438. tomo 127. del 4 de junio de 1906. 

| RAZON: De conformidad ec con la facultad prevista na art. E. i 

y 

    
   

  

Muv Atentamente 

del Decreto e 233€ publicada er el Registro Ofició! sn de / Z 

12 de Abril de 197% que amplic el art, 12 de la ley fetan 
TÍ - 

CERTIFINO que la nroneste con 00070 ala su orig ginal cu9 Se | pued yA, 

  me exhibió RTO CUMBAL FLORES 
CL 1704393 10-5 

PRESIDENTE 

  

RAZON El gerrÁ ROI NEMBNQUE CUMBAL MÍUIÑOZ. declara que acepta el cargo de 

Gerente. Cionera=de—IARISEPR==RAASTTXNCIA PRIVADA Y SEGURIDAD 

PERSONAL CIA. LTDA. Para el cual ha sido nombrado. agradeciendo por tal 

designación y posesionándose del cargo. el mismo que queda sujeto a la inscripción en 
el Registro Mercantil. 
Para constancia firma en Quito. el 20 de abril del 2002. 

  

¡ LU 

Ñ AS A 
Ml E AEREA a 

Con esta fecha queda inserto el presea! nto . “Sr-EUtS ENRIQUE CUMBAL MUÑOZ 
documento bajo El N* 2. 98. dePRegist:o C1.170175731-0 
le Nombra 2mtos Tio ame 135 GERENTE GENERAL 

Quio.a ....OMAYZÓOE. RENTE GENERA! 
REISIBZTAD MIRIAMTIL 

    
A 

e - SU A : 

Mc MS Y «o 
¿ RECINTHADOR MERCANTIL OS 

TEL CAMNTON QUITO 

 



NCIA PRIVADA Y SEGURI 
12 

LA iS! ¡A WIPRISEP 
” 

Y 
PA mi e PR 

HT 

CIA. LTDA. 

1 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

é 

sl lo 

1as 

SEGURIDAD PERSONAS 
Jos 

3 
E 

Z
E
 

Dm 
ms 

a
x
 

(
A
 

E] 
«Y 

o Q. 

4 

En i 

TE 

señor 

s del día entes punto 
. 
$: 
E sigu i Extraordinaria, para tratar los EDTT2 

; 
í 3 i 1 

e 
=D 3 3 ps 
E E 1.- Aumentar el Capital Social de la Compañia y cambio de 

  

cipación. 3 
$ part 

Sn, 
omar 

o y sexto. > rca Te .- Reformar los Estatutos en los Atrs. Dos, 3 

é Ruperto Cumbai 1 ar, señor 405 1 
Y 

su iu de 
2 

a, bajo la Presidencia 
2 £ 

7 
L SUN da la ata inst 

   
 

23 
t
o
 

A
e
 

P
d
o
 

e
 

M
o
 

d
o
r
 

SS! 

 
 

  
  
 



03900005 | 

3.- Reforma de Estatutos, se modifican los artículos: Dos, tercero y sexto. 

ARTICULO DOS: Que hace referencia al Objeto Social cuyo texto reformado dirá! 

EL OBJETO DE LA compañía Es “PROPORCIONAR SERVICIOS DE 

PROTECCIÓN Y VIGILANCIA, DE PERSONAS, DE BIENES, MUEBLES E 

INMUEBLES, DE INVESTIGACIÓN Y TODO LO CONCERNIENTE A SEGURIDAD 

EN GENERAL.” y 

ARTICULO TERCERO: Que hace referenciaj/a las socios cuyo texto reformado 

dirá: Á PARTIR DE LA PRESENTE FECHA [OS SOCIOS SON LOS SEÑORES 

CUYOS NOMBRES NACIONALIDAD Y DONICHIO SE EXPRESAR A 

CONTINUACIÓN: LUIS ENRIQUE CUMBA p MUÑOZ, JOSÉ RUPERTO CUMBAL 

FLORES y NMIURIAM MARGOTH CUMBAL PLORES, TODOS DE NACIONALIDAD 

ECUATORIAMA, DOMICIIADOS Y RESIDENTES EN ESTA CIUDAD DE QUITO. 
     

    

    
    

   

     

ARTÍCULO SEXTO: Que se refiere al Ca 
CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA A HARTIR DE LA PRESENTE FECHA SERÁ 
DE QUIMIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DÓLARES DE NORTEAMÉRICA 
DIVIDIDO EN QUINIENTAS CINCUENTA Y CUATRO PARTICIPACIONES DE UN 
DÓLAR CADA UNA. 7 

pitai Sociai cuyo texto reformado dirá: El 

Los puntos tratados en asta sesión, so 

favorables de todos dos socios, Resueltos los puntos del orden del dia e 

feceso para eláborar el Ácia, la misma Que ieida, € 

ad sin ninguna modificación, con lo cual el Presidente deciat 
22 e 

s 3 rey imidard ts e 

A
 

a 

PRESIDENTE 

345 o 

Mirar] ar 
CI JFPO9ULssSe ss 

socio
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¡ REPUBLICA DEL ECUADOR 
Lon TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

! ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 
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NOTARIA DECIMO SEXTA TT 0. ns - 
curtermidad con da disp 31 e añ. 13 cs 

ia Ley Notarial doy Í3 y GEÉRTIFICO: que «a 

presé el fotocopia del documento original 

que mb ja y devuelto al interesado 

Quito, a LD 

   

         

        

  

Se otorgó ante mí y en fe de 

ollo, confiecro esta UCLA COPIA CERTIFICADA, 

octubre del dos mil 

Lres y contiene el aumento de capital 

sellada y firmada en Quito, a uno de 

y reforma de 

eslalutos de VIPRISEP VIGTLANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD 

PERSONAL CIA. LTDA. 

DR. GONZALO ROD 

Dr. Gunznlo 
Ronin Chacón 
Quito - Ecuador    
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D       E 

titución y de COn Eta 

  

denominada 

JAL CIA. 

  

weinticinoo de 

  

marza de mil novecientos noventa y els yv. treinta de 

septiembre del año dos m11 trez respectivamente, Lomé mn 

  

> 
olución mnúmera 04,1.13.1 

     
    

de gue mediante +f     

por elo boctor EDUARDO  GUZMAan. RUEDA Director 

Juridico de Compañias. con techa veintitrés de 

dos mil cuatro se aprueba El Aumente de Capital 

    

de estatutos . Guito a. doce de febrero del 

DOCTOR GONZALO RO 

NOTARIO DECIMO 

Norarra e 
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Z ON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 04.0Q.1J. 
CERO QUINIENTOS TRECE — del SR. DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 06 de febrero del 2.004, bajo el número 567 del Registro 
Mercantil, Tomo 135.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1687 del Registro 
Mercantil de veinte de mayo del año dos mil dos, a fs 1447, Tomo 133.- Queda archivada la 
SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CAMBIO DE DENOMINACIÓN 

ra de la Compañía “ J.B. VACUL¿4s "HERAANMENTAL SERVICES S.A.” por 

“DIEBOLD ECUADOR S,¿ A MITAL SUSCRITO; FIJACIÓN     

    

    
   
    

DR. OSWALDO MEJÍA. ASHIÑOSA a ASprda 23 mido a lo dispuesto en el 
Artículo TERCERSH, l¡Rval A 6 5 49n, Yy, conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 de ogro nubliga Mal 878 de 29 de agosto 

del mismo año.- lo, a cuatro de marzo 

del año dos mil cik 

RG/lg.- 

 


